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Consejería de 

Economía, Empleo y Transformación Digital  
 

Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio 

 

Paseo de Roma, s/n 

06800 MÉRIDA 
 
TABLA DE VIGENCIAS DE DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE 

DECRETO XX/2025, DE X DE XXXX, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 167/2024, DE 

26 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS 

AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE GERENTES PARA LA DINAMIZACIÓN COMERCIAL 

Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA. 

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 65 y 66.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acompaña 

al proyecto de Decreto citado anteriormente, la tabla de vigencias de disposiciones anteriores y 

de disposiciones que pudieran resultar afectadas. 

 
 A.- DISPOSICIONES AFECTADAS.  

• DECRETO 167/2024, DE 26 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
GERENTES PARA LA DINAMIZACIÓN COMERCIAL Y SE APRUEBA LA PRIMERA 
CONVOCATORIA. 

 

B.- OTRAS DISPOSICIONES  
 
B.1.- DISPOSICIONES AUTONÓMICAS.  

• Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

• Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

• Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.  

• Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

• Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

• Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.  

• Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  

• Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.  

• Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura.  

• Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financieras con las ayudas de la Junta de Extremadura.  

• Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

• Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
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Extremadura. 

• Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. 

• Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del Punto 
Único de Acceso a la información por diferentes canales de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

• Decreto-Ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de 
secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en 
materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación 
administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos. 
 
 

B.2.- OTRAS DISPOSICIONES ESTATALES.  

• Constitución Española.  

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.  

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.  
• Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza.  
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y el 
Consejo 2014/23/EU y 2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014.  

• Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

• Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas. 
• Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. 
• Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 

medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de 
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar 
y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento 
del Derecho de la Unión Europea. 

• Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

 
B.3.- DISPOSICIONES EUROPEAS.  

• Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 

2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 

• Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 

2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo 

de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. 

• Normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 

Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la 

Gestión de Fronteras y la Política de Visados, y el resto de normas de la Unión Europea 

sobre la materia y estatales de desarrollo o trasposición de aquellas. 
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En Mérida, a la fecha de su firma 

LA SECRETARIA GENERAL DE ECONOMÍA, EMPRESA Y COMERCIO 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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